CONSTITUCION Y REGLAMENTOS FITA

Extracto para arqueros y entrenadores


NOTA IMPORTANTE:

Este documento es un extracto del Reglamento FITA pensado para uso de los arqueros, monitores y entrenadores. Incluye solamente aquellas reglas que son de aplicación directa y mínima por parte de los arqueros durante las competiciones. 

Incluye solamente las reglas relativas al Tiro sobre Diana al Aire Libre y en Sala.

No sustituye al Reglamento FITA vigente en cada momento y en cualquier caso de duda, dicho Reglamento FITA sustituye a este extracto.

2.1
     ADMISION
2.1.1
Los Competidores de Tiro con Arco que quieran participar en Campeonatos, Juegos, Torneos Nacionales o Internacionales recono-cidos, dirigidos o controlados por la FITA o una Asociación Miembro, y que practiquen el de-porte en una o más de las diversas disciplinas adoptadas por la FITA, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos que gobiernan el Tiro con Arco dentro de la FITA, deben estar afiliados a una Asociación Miembro.

2.1.5
A un Competidor suspendido por dopaje no se le permitirá la  participación durante el período de su penalización en cualquier Competición que sea reconocida, controlada o dirigida por la FITA o una Asociación Miembro.

2.2
CODIGO DE ELEGIBILIDAD FITA (ver apéndice 7, Libro 1)

2.2.1
Los competidores respetarán el espíritu del juego limpio y la no violencia, y se comportarán de acuerdo con esto en los campos deportivos.

2.2.2
Los competidores se abstendrán de utilizar sustancias y procedimientos prohibidos por las Leyes de la FITA y del COI, y respetarán y cumplirán en todos los aspectos el Código Médico de la FITA y del COI.

2.2.3
Un competidor puede permitir que su persona, nombre, imagen, o datos de rendimiento sean utilizados para anuncios, y puede aceptar premios y/o dinero sin restricciones o límites. (Ver Apéndice 7, disposiciones complemen-tarias a la Regla 45, Artículo 4). 

2.3
DISPOSICIONES MEDICAS (Ver Apéndice 5 del Libro 1)

2.3.1
Los competidores que compitan en Campeo-natos, Juegos o Torneos Nacionales e Interna-cionales reconocidos, controlados y dirigidos por la FITA, deben aceptar el someterse a controles de dopaje debidamente autorizados y a cualquier otro examen o test médico que decida la FITA.

2.3.3
Todos los participantes en Campeonatos FITA y Torneos Internacionales tienen el derecho a cuidados médicos, al menos al nivel en el que los reciben en su país de origen.

3.13
JURADO DE APELACION.

3.13.2
Las apelaciones contra las decisiones de los Jueces deberán ser presentadas por escrito, por el Capitán de Equipo, o por los apelantes si no hay designado Capitán de Equipo. No se pueden presentar apelaciones contra el valor asignado a una flecha. La intención de apelar, cuando esto pueda afectar a la progresión de un competidor de una etapa a otra de la com-petición, debe ser presentada por escrito al Presidente de la Comisión de Jueces del Tor-neo dentro de 5 minutos después del final de un encuentro. La apelación por escrito debe ser presentada al Jurado con tiempo para permitir al Jurado llegar a una decisión antes del comienzo de la siguiente etapa de la competición.

3.15
OFICIALES DE EQUIPO.

3.15.1
En Campeonatos FITA cada equipo de una Asociación Miembro participante será repre-sentado por un Capitán de Equipo, que puede o no ser competidor.

3.15.1.1
El Capitán de Equipo:

· Contactará con los Organizadores tan pronto sea posible a la llegada.

· Asistirá a las reuniones de Capitanes de Equipo convocadas por los Organizadores, los Jueces, o el Jurado de Apelación.

· Acompañará a su equipo en la revisión de material de tiro.

· Contactará cuando sea necesario con los Organizadores, Jueces o Jurado de Apela-ción, en nombre de los competidores de su equipo.

· En general, representará a su equipo en todas las materias relacionadas con el Campeonato.

3.15.1.3
En Tiro con Arco sobre Diana, los Oficiales de Equipo que no compitan pueden estar en el terreno de tiro solamente tras la línea de espera y su comportamiento no debe de producir disturbios entre los competidores. (Ver 7.6.1.8 y 8.6.1.6 para excepciones y 7.4.6 y 8.4.6 para entrenadores)

3.15.1.4
En Tiro de Campo, si no compiten, los Oficia-les de Equipo tienen que mantenerse dentro del área de los espectadores, a menos que sean requeridos por un Juez para entrar en el área de competición.

3.18
REVISION DEL MATERIAL DE TIRO.

3.18.1.1
Los equipos serán llamados por orden alfa-bético, y todos los arqueros serán acompa-ñados por su Capitán de Equipo.

3.18.1.2
Los Jueces podrán requerir la modificación o cambio del equipamiento, si lo encuentran en contravención con las reglas de la FITA

3.19
PRACTICAS.

3.19.1
En Campeonatos sobre Diana al Aire Libre, pueden haber prácticas en el campo del torneo

3.19.1.1
Para Campeonatos de Tiro sobre Diana al Aire Libre, estas prácticas serán durante un mínimo de cuarenta y cinco (45) minutos, en todos los días de la Serie de Calificación. Sin embargo, cualquier práctica debe cesar quince (15) minutos antes de que comience la competi-ción. La práctica termina en el momento en que se recogen las flechas de prácticas. Las dianas de prácticas se colocarán a la primera distancia que se vaya a tirar en cada clase. 

Cuando se tiren las Series de Eliminación y las Series Finales, los Organizadores pueden decidir la amplitud del periodo de prácticas, teniendo en cuenta el programa de cada día.

En otras pruebas FITA, las prácticas serán por un máximo de cuarenta y cinco (45) minutos, pero pueden ser menos, y la competición comenzará tan pronto como sea posible.

3.19.1.2
En los Campeonatos de Tiro sobre Diana en Sala las prácticas serán durante un mínimo de cuarenta y cinco (45) minutos. Las prácticas tendrán  que cesar quince (15) minutos antes de que comience la competición. Cuando se tiren las Series de Eliminación y las Series Finales, los Organizadores pueden decidir la amplitud del periodo de prácticas, teniendo en cuenta el programa de cada día.

En otras pruebas FITA, las prácticas serán por un máximo de cuarenta y cinco (45) minutos, pero pueden ser menos, y la competición comenzará tan pronto como sea posible.

3.19.2
En Campeonatos de Tiro de Campo, no tendrá lugar práctica alguna en los recorridos esta-blecidos para la competición. 

3.19.2.1
Habrá disponible un terreno para prácticas cerca, o donde sea, durante al menos una semana antes del primer día de competición. 

3.19.3.2
En todo momento habrá un Director de Tiro a cargo del campo oficial de prácticas. Se darán señales acústicas para indicar cuando el tiro debe detenerse para permitir a los arqueros ir a recoger sus flechas,  y cuando el tiro debe reanudarse.

3.19.3.3
Cuando el Director de Tiro de la señal acústica, todos los arqueros avanzarán para recoger sus flechas. Ningún arquero podrá tirar mientras tanto. Los arqueros que contra-vengan esta regla podrán ser expulsados de esa sesión de prácticas.

3.19.3.4
Cualquier cambio en las distancias de estas dianas deberá ser hecha con el permiso del Director de Tiro, quien podrá pedir a los competidores que le ayuden en el cambio y reposicionado de las dianas, si es necesario.

3.22
REGULACIONES DE VESTIMENTA.

3.22.1
Los Campeonatos FITA son ocasiones solem-nes, honradas con la asistencia de  muchas personalidades. Es entonces propio y adecua-do que todos los competidores, Capitanes de Equipo, Oficiales, etc., participantes en las ceremonias de Apertura y Clausura, estén adecuada y completamente vestidos con el uniforme de sus respectivas Asociaciones Miembro.

3.22.1.1
Durante las competiciones, 

· Se requiere para las Damas el uso de vestidos, faldas, faldas-pantalón, o panta-lones cortos o largos, y blusas, camisetas o “tops” (que cubrirán las partes delantera y trasera del cuerpo, y se fijarán sobre cada hombro)

· Se requiere que los Caballeros lleven pan-talones largos o cortos, y camisetas de mangas cortas o largas. 

· Los pantalones cortos no serán más cortos que la altura de la punta de los dedos estando los brazos y las manos extendidas a lo largo del cuerpo. 

· Se permite el uso de jerseys y/o rebecas. 

· Serán permitidos los chándales como uniformes oficiales de los equipos. 

· Todos los miembros de un equipo,  Damas o Caballeros, han de vestir el mismo unifor-me de Equipo.

3.22.1.2
En todo tiempo durante el torneo, los compe-tidores deben ir calzados.

3.22.1.3
El Número de Registro del Competidor será llevado en un lugar prominente y visible en todo momento mientras el tiro está desarro-llándose.

3.22.1.4
Se permite a los competidores llevar ropa, etc., donde aparezca el nombre y/o la insignia, bandera o emblema oficial del país que representan, sin restricciones de tamaño.

3.22.2
En las ropas que lleven los competidores y oficiales no puede aparecer publicidad  de ninguna clase en ningún tiempo durante el torneo, excepto lo que se especifica en las reglas de elegibilidad.

4.1
DISCIPLINAS
4.1.1
Las competiciones en el Deporte de Tiro con Arco están clasificadas en las siguientes disciplinas:

· Tiro con Arco sobre Diana al Aire Libre. (Outdoor Target Archery)

· Tiro con Arco en Sala. (Indoor Target Archery)

· Tiro de Campo. (Field Archery)

· Carrera-Arco ( Run-Archery)

· Tiro con Arco al Suelo. (Clout Archery)

· Tiro con Arco de Larga Distancia. (Flight Archery)

4.2
CLASES

4.2.1
La FITA  reconoce las siguientes clases:

· Damas

· Caballeros

· Damas  Cadete

· Caballeros Cadete

· Damas Junior

· Caballeros Junior

· Damas Veteranas

· Caballeros Veteranos

4.2.3
Un competidor puede participar en la clase Cadete en torneos, cuando la Competición se realice antes o en el año en que cumple 16 años.

4.2.3.1
Un/a competidor/a Cadete puede elegir el competir en la clase Junior, o Damas o Caballeros, a su discreción.

4.2.4
Un competidor puede participar en la clase Junior en torneos, cuando la Competición se realice antes o en el año en el que cumple 18 años.

4.2.4.1
Un/a competidor/a Junior puede elegir el competir en la clase Damas o Caballeros a su discreción.

4.2.5
Un competidor puede participar en la clase Veteranos en torneos, cuando la competición se realice dentro del año en que cumple 50 años, o posterior.

 4.3
DIVISIONES
4.3.1
Los arqueros utilizando diferentes tipos de ar-cos están agrupados en Divisiones separadas y compiten en pruebas separadas. La FITA reconoce las siguientes Divisiones:

4.3.2
Para Tiro con Arco sobre Diana al Aire Libre:

· División Recurvo, como se especifica en el artº 7.3.1

· División de Arco Estándar, con equipo como se  especifica en el artº 7.3.2.

· División Compuesto, con equipo como se especifica en el artº 7.3.3.

4.3.3
Para Tiro con Arco sobre Diana en Sala:

· División Recurvo, con equipo como se especifica en el artº 8.3.1.

· División Compuesto, con equipo como se especifica en el Artº 8.3.2.

NOTA: En España se están utilizando también para Tiro sobre Diana al Aire Libre y en Sala, las Divisiones de Arco Desnudo y Longbow, que están definidas en el anexo de este documento.

4.4
CATEGORÍAS

La combinación de una Clase y una División se llama “Categoría”; ejemplo:  “Categoría de Damas Arco Recurvo”.

4.5
SERIES

4.5.1
Series de Tiro sobre Diana al Aire Libre.

4.5.1.2
La Serie FITA de Tiro sobre Diana al Aire Libre, consistente en 36 flechas desde cada una de las siguientes distancias, en este orden :          ​

· 70, 60, 50 y 30 metros, para Damas, Caballeros Cadete, Damas Cadete, Damas Junior  y  Damas Veteranas .

· 90, 70, 50 y 30 metros, para Caballeros, Caballeros Junior y Caballeros Veteranos.

                      O en el orden:

· 30, 50, 60 y 70 metros, para Damas, Caballeros Cadete, Damas Cadete, Damas Junior y Damas Veteranas.

· 30, 50, 70 y 90 metros, para Caballeros, Caballeros Junior  y Caballeros Veteranos.

Se utilizará la diana de 122 cm para las distancias de 90, 70 y 60 metros y la diana de 80 cm para distancias de 50 y 30 metros. Se podrá usar la disposición de dianas reducidas múltiples de 80 cm para 30 metros. La dispo-sición triple triangular de dianas reducidas de 80 cm es obligatoria para Campeonatos FITA.

4.5.1.3
La Doble Serie FITA de Tiro sobre Diana al Aire Libre, consistente en dos (2) Series FITA de Tiro sobre Diana al Aire Libre tiradas consecutivamente.

4.5.1.4
La Serie Olímpica, consistente en:

· La Serie de Eliminación. En la que las primeras 64 Damas y los primeros 64 Caballeros son clasificados de acuerdo con su posición en la Serie de Calificación. Todos tiran una serie de encuentros en grupos, cada encuentro consistente en 3 tandas de 6 flechas tiradas en 4 minutos a 70 metros sobre dianas de 122 cm.

· ​Las Series Finales. En las que las 8 pri-meras Damas y los 8 primeros Caballeros procedentes de las Series de Eliminación tiran una serie de encuentros individuales, cada encuentro consistente en 4 tandas de 3 flechas tiradas a 70 metros sobre dianas de 122 cm, culminando en el encuentro para Medalla de Oro. En Campeonatos FITA sobre Diana al Aire Libre los encuen-tros serán tirados uno después de otro. Los competidores tirarán alternativamente 1 fle-cha al tiempo, con 40 segundos por flecha.

· La Serie de Eliminación de Equipos. En la que los primeros 16 equipos de 3 ar-queros (16 equipos de Damas, y 16 equi-pos de Caballeros), clasificados de acuer-do con sus posiciones determinadas por sus puntuaciones totales en la Serie de Calificación, tiran simultáneamente una serie de encuentros, cada encuentro con-sistente en 3 tandas de 9 flechas (3 por arquero), disparadas en tres minutos a 70 metros sobre dianas de 122 cm.

· La Serie de Finales de Equipos. En la que los 4 primeros equipos de Damas y los 4 primeros equipos de Caballeros proce-dentes de la Serie de Eliminación tiran una serie de encuentros individuales, cada en-cuentro consistente en 3 tandas de 9 fle-chas (3 por arquero) tiradas en tres minutos a 70 metros sobre dianas de 122 cm, culminando en el encuentro para Medalla de Oro por Equipos. En los Juegos Olímpicos, los equipos tirarán en fases alternativas de tres flechas. El tiempo es arrancado y parado cuando el  competidor cruza la línea de un metro. 

4.5.1.5
La Serie FITA 70 metros, consistente en 72 flechas tiradas a 70 metros sobre dianas de 122 cm.

4.5.1.6
La Media Serie FITA, consistente en 18 flechas tiradas desde cada una de las distancias de la Serie FITA de Tiro  sobre Diana al Aire Libre.

4.5.1.7
La Serie FITA 900, consistente en 30 flechas desde cada una de las distancias siguientes, sobre dianas de 122 cm​ : 

· 60, 50 y 40 metros, para todas las Clases.

4.5.1.8
La Serie FITA Estándar, consistente en 36 flechas a 50 metros y 36 flechas a 30 metros, tiradas en el Aire Libre en tandas de 3 flechas sobre dianas de diez zonas, de 122 cm de diámetro, en ambas distancias.

4.5.1.9
La Serie de Duelo de Encuentros al Aire Libre,  tirada a 70 metros sobre dianas de 122 cm 

4.5.1.10 La Serie Club de Tiro al Aire Libre 

4.5.2
Series de Tiro sobre Diana en Sala.

4.5.2.2
La Serie FITA en Sala de 25 metros, consistente en 60 flechas sobre dianas de 60 cm de diámetro ó disposición triple de dianas reducidas de 60 cm. para todas las clases.

 4.5.2.3
La Serie FITA en Sala de 18 metros, consistente en 60 flechas sobre dianas de 40 cm de diámetro, ó disposición triple de dianas reducidas de 40 cm. para todas las clases.

 4.5.2.4
La Serie Combinada FITA en Sala, consistente en las dos Series anteriores tiradas en sucesión, en ese orden.

 4.5.2.5
La Serie de Encuentros de Sala, tirada sobre dianas triples de 40 cm, consistente en:

· La Serie de Eliminación, en la que las primeras 32 Damas y los primeros 32 Caballeros son clasificados de acuerdo con su posición en la Serie de Calificación.  Todos tiran una serie de encuentros, cada encuentro consistente en 6 tandas de 3 flechas, tiradas en 2 minutos a 18 metros.

· Las Series Finales. En las que las 8 pri-meras Damas, y los 8 primeros Caballeros procedentes de las Series de Eliminación tiran una serie de encuentros individuales, cada encuentro consistente en 4 tandas de 3 flechas, tiradas a 18 metros, culminando en el encuentro de Medalla de Oro. Los competidores tirarán alternativamente 1 flecha al tiempo, con 40 segundos por flecha.

· La Serie de Eliminación de Equipos. En la que los primeros 16 equipos de 3 ar-queros (16 equipos de Damas, y 16 equi-pos de Caballeros), clasificados de acuer-do con sus posiciones determinadas por sus puntuaciones totales en la Serie de Calificación, tiran simultáneamente una se-rie de encuentros, cada encuentro consis-tente en 3 tandas de 9 flechas, (3 por ar-quero), disparadas en 3 minutos a 18 metros.

· La Serie de Finales de Equipos. En las que los 4 primeros equipos de Damas, y los 4 primeros equipos de Caballeros pro-cedentes de la Serie de Eliminación tiran una serie de encuentros individuales, cada encuentro consistente en 3 tandas de 9 flechas (3 por arquero), tiradas en 3 minutos a 18 metros, culminando en el encuentro de Medalla de Oro por Equipos.

4.5.2.6
Las dianas triples verticales son obligatorias para los Campeonatos del Mundo de Sala.

4.5.2.7
La Serie de Duelo de Encuentros en Sala, tirada  en su  totalidad  sobre dianas  triples verticales de 40 cm.

4.5.2.8
La Serie Club de Tiro en Sala 

TIRO SOBRE DIANA AL AIRE LIBRE

7.2.1
Dianas

Existen tres Dianas FITA para Tiro al Aire Libre :

· De 122 cm de diámetro.

· De 80 cm de diámetro.

· De 80 cm de diámetro reducidas, (para disposición múltiple con zonas de tanteo del 6 al 10).

Solo aquellas Dianas producidas por un fabri-cante aprobado por la FITA se utilizarán en las competiciones FITA.

7.2.4
Equipo de Control de Tiempo. Acústico y visual. 

7.2.4.1/2      
En la eventualidad de cualquier discrepancia entre el Equipo de Control de Tiempo Acústico y el Visual, el Equipo de Control de Tiempo Acústico tendrá preferencia.

Cuando se utilicen los relojes digitales, las luces no son obligatorias

Si se utilizan ambos sistemas, deben estar sincronizados. Si hay alguna discrepancia, el reloj digital tiene preferencia..

7.3
EQUIPO DE LOS COMPETIDORES
            ​   
Este Artículo establece el tipo de equipo que los competidores tienen permitido para su uso cuando tiren en competiciones FITA. 

Es la responsabilidad del competidor el utilizar equipamiento que esté de acuerdo con la reglas. Si está en duda, el arquero debe enseñar su equipamiento a un Juez antes de utilizarlo en competición. Cualquier competi-dor que se encuentre utilizando equipo que contravenga las reglas FITA, puede tener sus puntuaciones descalificadas.

           ​   
En primer lugar se indican las regulaciones generales que se aplican a todas las Divi-siones. Posteriormente se indican las regula-ciones especiales adicionales que se aplican solo en ciertas Divisiones.

7.3.1
Para la División Recurvo, se permiten los siguientes elementos:

7.3.1.1
Un Arco de cualquier tipo, siempre que se ajuste al principio aceptado y al significado de la palabra "Arco", como se utiliza en Tiro con Arco sobre Diana, es decir, un instrumento consistente en una empuñadura, un cuerpo central (no del tipo de tiro a través de una ven-tana central en el cuerpo) y dos palas  fle-xibles, cada una terminando en una hendidura con una localización para la cuerda. El arco se montará utilizando una cuerda simple fijada directamente entre las dos hendiduras de los extremos solamente, y en su operación se mantiene con una mano por su empuñadura, mientras los dedos de la otra mano sujetan, tiran hacia atrás y sueltan la cuerda. 

Los cuerpos multicoloreados y las marcas de fabricante colocadas en la parte interior de la pala superior están permitidos.

Se permiten cuerpos centrales de arco con puente trasero, a condición de que el puente no toque la mano o la muñeca del competidor.

7.3.1.2 Una cuerda de arco de cualquier número de hilos. Los hilos pueden ser de diferentes colores, del material elegido para este propó-sito. La cuerda puede tener un entorchado central para acomodar los dedos que tiran, un punto de enfleche al que se le pueden añadir entorchados para fijar el culatín de la flecha si es necesario, y para localizar este punto se pueden utilizar uno o dos localizadores de culatín. En cada uno de los extremos de la cuerda habrá una gaza para colocar la cuerda en las hendiduras del arco cuando se monte. Adicionalmente se permite un dispositivo que sirva como referencia para la nariz o los labios. El entorchado de la cuerda no debe terminar dentro del campo de visión del arquero estando el arco en apertura total. La cuerda de arco no debe ofrecer en ninguna manera ayuda para apuntar a través de una mirilla, marca, o cualquier otro medio.

7.3.1.3
Se podrán utilizar en el arco un reposa-flechas, que puede ser ajustable.

También se puede usar cualquier Botón de Presión móvil, Punto de Presión o placa, siempre que no sean eléctricos o electrónicos y que no ofrezcan ayuda adicional en apuntar. El punto de presión será situado no más alejado de 4 cm hacia atrás (en el interior) desde la garganta de la empuñadura (punto de pivote) del arco.

7.3.1.4
Puede utilizarse un indicador de tensión au-dible y/o visual, siempre que no sea eléctrico o electrónico.

7.3.1.5
Está permitido un visor de arco para apuntar, pero no se puede utilizar más de un dispo-sitivo de este tipo al mismo tiempo. 

No incorporará prismas o lentes ni otro dispo-sitivo que aumente la imagen, niveles ni dis-positivos eléctricos o electrónicos, y no debe ofrecer más que un punto de mira

La longitud total en la línea de visión del visor (túnel, tubo, punto de mira, u otro componente correspondiente extendido), no excederá de 2 cm.


Un visor, fijo al arco con el propósito de apun-tar, que puede llevar ajuste de deriva y de elevación, está sujeto a las siguientes condi-ciones:

· Se permite una extensión de visor.

· Puede montarse en el arco una placa o tira con la equivalencia de distancias, como guía para marcar, pero no debe ofrecer en ninguna forma cualquier otra ayuda adicional.

· El punto de mira puede ser de fibra óptica. La longitud total de la fibra óptica puede exceder de los 2 cm. siempre que la sujeción o el extremo no estén en la línea de visión del competidor en apertura total. Solo puede dar un punto iluminado de mira en apertura total. 

7.3.1.6
Están permitidos en el arco estabilizadores y torques compensadores de vuelo, siempre que los mismos no:

· Sirvan como guía de la cuerda.

· Toquen otra cosa sino el arco.

· Representen cualquier obstáculo a otros competidores situados al lado en la línea de tiro.

7.3.1.7
Se utilizarán flechas de cualquier tipo, siem-pre que ellas correspondan al significado y principio aceptados de la palabra "Flecha" tal como se usa en Tiro con Arco sobre Diana, y que dichas flechas no causen daño indebido a las dianas o parapetos. 

Una flecha consiste en un astil con punta (ca-beza o regatón), culatín, emplumado y si se desea, decoración. El máximo diámetro del astil de las flechas no excederá de 9,3 mm. El regatón (punta) de estas flechas puede tener un máximo diámetro de 9,4 mm. Las flechas de cada competidor serán marcadas en el as-til con el nombre del competidor o sus inicia-les, y todas las flechas utilizadas en cualquier tanda llevarán la misma clase y color(es) de emplumado, culatín y decoración, si la hay.

7.3.1.8
Están permitidas las protecciones de dedos, en forma de dactileras, dediles, guantes, cinta adhesiva (esparadrapo) para sujetar, tirar hacia atrás y soltar la cuerda, siempre que no incorporen ningún dispositivo para ayudar a sujetar, tirar de, o soltar la cuerda. 


Se puede utilizar un separador entre los dedos para evitar el pinzado de la flecha. Se puede utilizar una plataforma de anclaje o dispositivo similar sujeto a la protección de dedos con el propósito de anclar. En la mano del arco se puede utilizar un guante ordinario, mitón o similar, pero no puede ser fijado a la empuñadura.

7.3.1.9
Pueden utilizarse prismáticos, telescopios y otras ayudas visuales para localizar las flechas, siempre que no representen cualquier obstáculo a otros competidores cercanos en la línea de tiro. 

En la prueba de Equipos de la Serie Olímpica, los entrenadores pueden utilizar, en sus zonas de entrenadores, binoculares llevados a ma-no.

Pueden usarse las gafas de prescripción, o gafas de tiro, y gafas de sol. Ninguna llevará lentes con microagujeros o dispositivos simi-lares, no estarán marcadas ni pueden ofrecer ayuda para apuntar en ninguna manera. El cristal del ojo que no apunta puede estar totalmente cubierto, o se puede utilizar un parche de ojo.

7.3.1.10
Están permitidos accesorios Incluyendo pro-tectores de brazo, petos, dragonas, carcajs de cintura o de suelo, borlas para limpiar las flechas y marcadores para los pies que no sobresalgan del suelo mas de 1 cm., salva-palas, un trípode para el telescopio (que se puede dejar en la línea de tiro siempre que no cree ningún obstáculo para cualquier otro competidor), se pueden fijar al equipo uti-lizado en la línea de tiro indicadores de viento no eléctricos ni electrónicos (por ejemplo, cintas ligeras), y se pueden utilizar indicado-res de viento electrónicos tras la línea de espera.

 7.3.2
El equipo FITA de Arco Estándar se define como sigue:

              
Se aplicarán los requerimientos del artº 7.3.1 completamente, con las siguientes condicio-nes o modificaciones adicionales:

7.3.2.1
El arco será de diseño simple, bien desmon-table (con cuerpo central, sin ventana central, de madera o metal) o en una pieza. En ambos tipos de arcos, las palas serán construidas de madera y/o fibra de vidrio.

7.3.2.1.1
El material de la cuerda no tendrá una espe-cificación  más alta  que el Dacron.

7.3.2.1.2
El apoyaflechas será de diseño simple, flexi-ble o rígido, y no será ajustable. Se puede uti-lizar un botón de presión simple y no ajusta-ble, pero estará situado no más lejos de 2 cm hacia atrás desde la garganta (punto de pivote) de la empuñadura.

7.3.2.1.3
Se puede utilizar un (1) indicador de tensión simple, audible o visual. Tal dispositivo dará una sola indicación de la longitud tensada.

7.3.2.1.4
El Visor será de construcción simple y no de-be incluir ninguna cremallera vertical,  ni mi-croajuste de tipo de piñón ó tornillo. El ajuste lateral (deriva) puede tener tornillo de ajuste. El visor y cualquier soporte en el que esté colocado, deben cumplir con la Nota que se indica abajo. El punto de mira no puede ser del tipo de fibra óptica

7.3.2.1.5
Cualquier estabilización utilizada deberá cumplir con la Nota indicada abajo. No están permitidos los Torques Compensadores de Vuelo (TFC's).

7.3.2.1.6
Las Flechas no excederán de la especifi-cación de XX75 o equivalente y serán de precio y prestaciones equivalentes. Los culati-nes serán de construcción simple, con fijación bien cónica o bien insertados. Las puntas serán de perfil cónico u ojival. Las plumas serán de material plástico blando o de pluma natural.

7.3.2.1.7
Las protecciones de dedos no deben incluir ninguna forma de refuerzo, plataforma o dispositivo similar, ni ningún dispositivo que ayude a sostener, tirar y soltar la cuerda.

7.3.2.1.8
No se pueden utilizar prismáticos, telesco-pios, ni otra ayuda visual para localizar las flechas. No se permiten gafas especiales de tiro.

7.3.2.1.9
Están permitidos accesorios tales como pro-tectores de brazo, petos, dragonas, carcajs de cintura o de suelo, borlas para limpiar las flechas y marcadores para los pies que no sobresalgan del  suelo mas de 1 cm.

NOTA: 
El arco completo, sin montar, con todos los accesorios permitidos (con los estabilizadores extendidos en cualquier dirección) , debe ser capaz de pasar a través de un agujero o anillo de 122 mm de diámetro interior, (  0.5 mm.

7.3.3
Para la División de Arco Compuesto se des-cribe el material que sigue. Están permitidos todo tipo de dispositivos adicionales, siempre que no sean eléctricos o electrónicos.

7.3.3.1
Un Arco Compuesto, que puede ser del tipo de tiro a través de una ventana central en el cuerpo, cuya tensión se varía mecánicamente por un sistema de poleas y/o levas.. El arco se monta para su uso mediante cuerda(s) direc-tamente sujeta(s) entre las ranuras de las palas, las poleas excéntricas, o sujeta(s) a los cables del arco, según sea aplicable por el diseño particular. 

El esfuerzo máximo (pico) de tensión no excederá de 60 libras (27.215 kg.).

Las protecciones de cable están permitidas.

7.3.3.2
Una cuerda de arco de cualquier número de hilos. Los hilos pueden ser de diferentes colores, del material elegido para este propó-sito. La cuerda puede tener un entorchado central para acomodar los dedos que tiran o la ayuda de suelte. Se pueden colocar puntos de enfleche a los que se les pueden añadir entorchados para fijar el culatín de la  flecha si es necesario. Para localizar estos puntos se pueden utilizar uno o dos localizadores de culatín. Adicionalmente se permiten en la cuerda dispositivos que sirvan como referen-cia para la nariz, para los labios, una mirilla, una mirilla de tipo "hold-in-line" insertada en la cuerda, un lazo de cuerda para tirar, etc.

7.3.3.3
Se podrá utilizar en el arco un reposaflechas, que puede ser ajustable, 

También se puede usar cualquier Botón de Presión móvil, Punto de Presión o placa siempre que no sean eléctricos o electrónicos. El punto de presión será situado no más alejado de 6 cm hacia atrás (en el interior) desde la garganta (punto de pivote) del arco.

7.3.3.4
Pueden utilizarse indicadores de tensión audibles y/o visuales, siempre que no sean eléctricos o electrónicos.

7.3.3.5
Está permitido un visor de arco, el cual puede llevar un ajuste de deriva y de elevación, y que podrá también incorporar un dispositivo de nivel y/o lentes de aumento y/o prismas.. No están permitidos dispositivos eléctricos ni electrónicos. 

Se permite una extensión de visor El punto de mira puede ser del tipo de fibra óptica

7.3.3.6
Están permitidos en el arco estabilizadores y torques compensadores de vuelo, siempre que los mismos no:

· Sirvan como guía de la cuerda.

· Toquen otra cosa sino el arco.

· Representen cualquier obstáculo a otros competidores situados al lado en la línea  de tiro.

7.3.3.7
Se utilizarán flechas de cualquier tipo, siempre que ellas correspondan al significado y principio aceptados de la palabra "Flecha" tal como se usa en Tiro con Arco sobre Diana, y que dichas flechas no causen daño indebido a las dianas o parapetos. 

Una flecha consiste en un astil con punta (ca-beza o regatón), culatín, emplumado y si se desea, decoración. El máximo diámetro del astil de las flechas no excederá de 9,3 mm. El regatón (punta) de estas flechas puede tener un máximo diámetro de 9,4 mm. Las flechas de cada competidor serán marcadas en el as-til con el nombre del competidor o sus inicia-les, y todas las flechas utilizadas en cualquier tanda llevarán la misma clase y color(es) de emplumado, culatín y decoración, si la hay.

7.3.3.8
Están permitidas las protecciones de dedos, en forma de dactileras, dediles, guantes, cinta adhesiva (esparadrapo) para sujetar, tirar hacia atrás y soltar la cuerda. 


Se puede usar una ayuda para soltar la cuer-da, que no puede estar fija al arco de ninguna manera, y que no incorpore dispositivos eléctricos ni electrónicos. Se puede utilizar un separador entre los dedos para evitar el pinzado de la flecha. Se puede utilizar una plataforma de anclaje o dispositivo similar sujeto a la protección de dedos con el propó-sito de anclar. En la mano del arco se puede utilizar un guante ordinario, mitón o similar, pero no puede ser fijado a la empuñadura.

7.3.3.9
Pueden utilizarse prismáticos, telescopios y otras ayudas visuales para localizar las flechas, siempre que no representen cualquier obstáculo a otros competidores cercanos en la línea de tiro. 


En la prueba de Equipos de la Serie Olímpica, los entrenadores pueden utilizar, en sus zonas de entrenadores, binoculares llevados a ma-no.


Pueden usarse las gafas de prescripción, o gafas de tiro, y gafas de sol. Ninguna llevará lentes con microagujeros o dispositivos simi-lares, no estarán marcadas ni pueden ofrecer ayuda para apuntar en ninguna manera. El cristal del ojo que no apunta puede estar totalmente cubierto, o se puede utilizar un parche de ojo.

7.3.3.10
Están permitidos accesorios, incluyendo pro-tectores de brazo, petos, dragonas,  carcajs de cintura o de suelo, borlas para limpiar las flechas y marcadores para los pies que no sobresalgan del suelo mas de 1 cm., salva-palas, un trípode para el telescopio (que se puede dejar en la línea de tiro siempre que no cree ningún obstáculo para cualquier otro competidor), se pueden fijar al equipo uti-lizado en la línea de tiro indicadores de viento no eléctricos ni electrónicos (por ejemplo, cin-tas ligeras), y se pueden utilizar indicadores de viento electrónicos tras la línea de espera.

7.3.4
Para los competidores de todas las divisiones, el siguiente equipo no está permitido :

7.3.4.1       Cualquier dispositivo electrónico de comuni-cación o auriculares por delante de la línea de espera.

7.4
TIRO 
7.4.1
Cada competidor disparará sus flechas en tandas de tres (distancias largas y cortas ) o seis ( distancias largas) flechas cada una.

7.4.1.1
El tiro será en una dirección solamente.

7.4.2 Hay un tiempo máximo permitido a un competidor para tirar una tanda de tres o seis flechas 

7.4.2.1       El tiempo máximo permitido a un competidor para tirar una tanda de tres flechas será de dos minutos. El máximo tiempo permitido a un competidor para tirar una tanda de seis flechas será de cuatro minutos.

7.4.2.2
Una flecha tirada antes o después del tiempo especificado, o fuera de secuencia, será considerada como parte de esa tanda, y causará al arquero el perder la flecha de mayor puntuación de esa tanda, que será tanteada como un cero. 

7.4.2.4
Una flecha tirada después de que el Director de Tiro haya cerrado oficialmente la sesión de prácticas en el campo de competición, (que es después de haber recogido las flechas de prácticas), o durante los descansos entre dis-tancias o series, será considerada como parte de la siguiente tanda tanteable y causará al competidor perder la flecha de mayor valor de esa tanda 

7.4.2.5
En el caso de un fallo del equipamiento, el arquero levantará una bandera roja en la línea de tiro. Se concederá un tiempo extra para efectuar los cambios o reparaciones nece-sarios al equipamiento dañado. El arquero recuperará el número de flechas correspon-diente en la primera oportunidad posible, bajo la supervisión de un Juez

7.4.2.6
Sin embargo, en ningún momento, un fallo de equipamiento retrasará el torneo por más de 15 minutos.

7.4.2.7
En el caso de que un competidor no pueda continuar tirando a causa de un problema médico inesperado que ocurra después del inicio del tiro, se permitirán no más de 15 minutos para que el personal médico deter-mine el problema y decida si el competidor puede o no continuar compitiendo sin asisten-cia. El competidor recuperará el número de flechas correspondiente en la primera oportu-nidad posible bajo la supervisión de un Juez, pero hasta un máximo de 15 minutos para hacerlo.

7.4.2.8
En las Series Eliminatorias y Finales de la Serie Olímpica, no será permitido ningún tiempo extra por fallos en el equipo, o el tratamiento de un problema médico inespe-rado, pero el competidor con fallo en el equipo puede abandonar la línea de tiro para reparar o reemplazar el mismo, y retornar  para tirar la(s) flecha(s) que le quede(n), si el Tiempo Límite lo permite. En la prueba  de Equipos, otro(s) miembro(s) del Equipo puede(n) tirar mientras tanto.

7.4.2.9
A los arqueros individuales, o equipos, con pases directos en encuentros, no les será permitido tomar parte en la competición durante el tiempo de sus pases directos a menos que el pase directo ocurra durante el encuentro. Pueden practicar en el campo de entrenamiento, o en un área especial de prácticas en la parte no utilizada del campo de competición. 
7.4.2.10
En la prueba por Equipos de la Serie Olímpica, si alguno de los tres competidores de un Equipo dispara una flecha antes o después de la señal correspondiente de inicio o final del período de Tiempo Límite, dicha flecha contará como parte de esa tanda, y causará al Equipo la pérdida de la flecha de puntuación más alta de esa tanda, que será tanteada como cero. 

7.4.3
Los competidores no deben levantar el brazo del arco hasta que se de la señal sonora, para empezar a tirar.

7.4.4
Excepto para personas que sean disminuidas, los competidores tirarán en posición de pie y sin soporte, con un pie a cada lado de la línea de tiro, o con ambos pies sobre la línea de tiro.

7.4.5
Bajo ninguna circunstancia se podrá volver a tirar una flecha.

7.4.5.1
Una flecha puede ser considerada como no tirada si :

· La flecha cae o ha sido mal disparada y una parte del astil de la flecha queda dentro de la zona entre la línea de tiro y la línea de 3 metros, siempre que la flecha no haya rebotado.

· La diana o el parapeto se caen (a pesar de haber sido fijada y sujeta a satisfacción de los Jueces). Los Jueces tomarán las medi-das que consideren necesarias y compen-sarán el tiempo adecuado para tirar el número de flechas correspondientes. Si el parapeto solo se desliza hacia abajo, se deja a los Jueces decidir la acción a tomar, si procede.

7.4.6
Mientras un competidor esté en la línea de tiro, puede recibir información de entrena-miento no electrónica de miembros de su equipo, siempre que esto no disturbe a los otros competidores.           

7.4.6.1
En la prueba de Equipos de la Serie Olímpica, los tres competidores del Equipo y el Entrena-dor pueden asistirse verbalmente unos a otros mientras estén o no estén en la línea de tiro. Durante el tiro, el Entrenador puede realizar sus funciones solo desde la zona de entrena-dores.

7.4.7
Todas las flechas de prácticas serán tiradas bajo el control del Director de Tiro, y no serán tanteadas. (ver art. 3.19 - Prácticas)

7.5
ORDEN DE TIRO Y CONTROL DE TIEMPO 

7.5.1
Sobre la misma diana pueden tirar simultá-neamente, uno, dos, tres o cuatro competido-res.

7.5.1.1
Si tiran tres competidores, uno al tiempo en un parapeto, la rotación será :ABC, CAB, BCA, ABC, etc.

7.5.1.2
Si tiran cuatro competidores en parejas en un parapeto, la rotación será: AB-CD, CD-AB, AB-CD, etc.

7.5.1.3
Si tiran tres o cuatro competidores simultánea-mente, la posición en la línea de tiro será por acuerdo mutuo entre ellos. Si no existe acuerdo mutuo, el primer competidor asignado al parapeto tirará en la izquierda, el segundo competidor tirará en el medio, y el tercero tirará en la derecha. Con cuatro competidores, las posiciones se asignarán correspondien-temente.

7.5.1.4
Cuando se tira sobre juegos múltiples de dianas reducidas de 80 cm.,  cada competidor tirará sus flechas a su propia diana.

· Con tres (3) competidores por parapeto, el competidor posicionado en la izquierda tirará en la diana inferior de la izquierda, el competidor posicionado en el medio, en la diana superior del centro, y el competidor posicionado en la derecha, en la diana inferior de la derecha.

· Con cuatro (4) competidores por parapeto, el competidor A tirará a la diana superior de la izquierda, el B a la diana superior de la derecha, el competidor C tirará a la diana inferior de la izquierda y el D a la diana inferior de la derecha.

7.5.1.5
El orden de tiro podrá ser cambiado tempo-ralmente por razón de cambiar una cuerda o hacer otro ajuste esencial en el equipo, o por tratamientos menores médicos. No obstante, si tal atención al equipo o temas médicos fuera esencial mientras está en la línea de tiro, el competidor puede retroceder y al mis-mo tiempo llamar a un Juez mediante una bandera u otro dispositivo adecuado para este propósito. Habiendo verificado los Jueces que el competidor está justificado en abandonar la línea de tiro, acordarán con el Director de Tiro que este competidor tire las flechas que le falten de esa tanda antes de que se dé la señal de avanzar a tantear las flechas. Debe hacerse un anuncio a este efecto a través de la megafonía. Lo anterior se aplicará, excepto para las Series Eliminatorias y Finales de la Serie Olímpica, como se especifica en el art. 7.4.2.8.

7.5.2.3
En la Prueba por Equipos de la Serie Olímpica (ambos equipos tirando al mismo tiempo):

· Un equipo consta de tres (3) o cuatro (4) competidores.

· Todos los miembros del Equipo han de haber tomado parte en la Serie de Calificación.

· El cuarto competidor o un competidor susti-tuido esperará en una zona tras la zona de entrenadores.  Si el cuarto competidor es un competidor en silla de ruedas, podrá estar esperando en la línea de tiro, delante de la zona de entrenador.

· Un equipo puede sustituir un competidor en cualquier momento entre tandas.

· Durante el primer encuentro de las Series Eliminatorias y Finales, el equipo situado en la línea superior de cada pareja (en el cuadro), tirará en el lado izquierdo del encuentro.

· La posición izquierda/derecha de los competidores para todos los encuentros seguirá el cuadro de encuentros. 

· La posición de los parapetos a ser utilizados en cada etapa de la competición, será elección de los organizadores.

· Ambos equipos comenzarán cada tanda de su encuentro con sus tres arqueros tras la línea de 1 metro. Solo cuando el Director de Tiro de comienzo al encuentro y al tiempo de reloj, el primer arquero puede cruzar la línea de 1 metro.

· Los tres competidores del equipo tirarán 3 flechas cada uno en el orden que ellos elijan.

· Un competidor ocupará la línea de tiro, mientras los otros dos competidores espe-ran tras la línea de un metro retrasada. No habrá más de un competidor delante de la línea retrasada de un metro en ningún momento.

· Los competidores en silla de ruedas pue-den permanecer en la línea de tiro durante todo el tiempo. Ellos indicarán que han terminado de tirar colocando su arco en sus rodillas.

· Cuando se están desplazando para ocupar sus posiciones de tiro, los competidores no podrán sacar las flechas de su carcaj  has-ta que no estén situados en la línea de tiro.

· Las violaciones de estas reglas serán sancionadas como se especifica en el artículo 7.8.3.

7.5.4
Tiempos Límite:

7.5.4.1
El Tiempo Límite permitido a un competidor para tirar una flecha es de cuarenta segundos, cuando los competidores alternan sus tiros en los encuentros de la Serie Olímpica, para romper empates, o para recuperar flechas.

7.5.4.2
El tiempo permitido a un Equipo para tirar tres (3) flechas, una por competidor,  en la Serie Olímpica de Equipos es de un minuto, para romper empates.

7.5.4.3
Para tirar una tanda de tres (3) flechas, el Tiempo Límite permitido a un competidor es de dos minutos.

7.5.4.4
El tiempo permitido a un Equipo de Serie Olímpica para tirar nueve (9) flechas será de tres minutos.

7.5.4.5
El  tiempo permitido a un competidor para tirar una tanda de seis flechas será de cuatro minutos.

7.5.4.6
El tiempo Límite puede ser ampliado en circunstancias excepcionales (ver Artº 7.7.2.6)

7.5.4.7
Las señales visuales y acústicas indican el inicio y el fin de los tiempos límite.

7.5.4.7.1
Se dará una señal de aviso visual 30 segundos antes de la terminación del Tiempo Límite, excepto en las Series Finales de la Serie Olímpica, cuando los competidores se alternan tirando.

7.5.4.7.4
Cuando se controla el tiempo por medio de luces (excepto en las Series Finales de la Serie Olímpica):

ROJO    
El Director de Tiro dará dos señales sono-ras para que los competidores designados (A, B, C, o AB, CD, o los cuatro competidores según sea aplicable) ocupen la línea de Tiro todos ellos. (excepto en la prueba Olímpica de Equipos)

VERDE
Cuando la luz cambia de color 20 según-dos (10 segundos en todas las competi-ciones de encuentros) más tarde, el Direc-tor de Tiro dará una señal sonora para comenzar el tiro.

AMARILLO  Esta luz aparecerá solo cuando queden 30 segundos para terminar el Tiempo Lími-te.

ROJO  
Esta luz indica que el tiempo Límite (ver art. 7.5.4)  ha terminado, y se darán dos señales sonoras para indicar que el tiro se detenga, aun cuando todas las flechas no hayan sido tiradas. Cualquier competidor que esté en la línea de tiro se retirará inmediatamente tras la línea de espera. Cuando haya otro turno de competidores, los siguientes competidores designados avanzarán y ocuparán la línea de tiro y es-perarán a la luz Verde como arriba para comenzar el tiro. Este procedimiento com-pleto será repetido como antes, hasta que todos hayan tirado. Cuando se tiren 6 flechas en dos tandas de tres flechas, lo mismo se repetirá antes del tanteo. Cuando la luz Roja se encienda tras una tanda de tres, o seis flechas (o dos tandas de tres flechas), o nueve flechas (3 x 3 flechas en la prueba de equipos), de acuerdo con las distancias o series que se tiren, se darán tres señales sonoras para que comience el tanteo.

7.5.4.7.5
Siempre que la línea de tiro quede libre de competidores que han terminado de tirar sus flechas antes del final del Tiempo Límite, se dará inmediatamente la señal apropiada para cambiar o para ir a tantear.

7.5.5
Ningún competidor ocupará la línea de tiro excepto cuando se de la señal apropiada.

7.5.5.1
Se permiten a los competidores veinte (20) segundos para evacuar la línea de tiro y que los siguientes competidores designados la ocupen. Esto será indicado con dos señales acústicas y una luz roja.

7.5.5.2
En los encuentros simples de tiro alternado, ambos arqueros se posicionarán por si mis-mos en la línea de tiro. Al final de un periodo de 10 segundos, una señal sonora comenzará el periodo de tiro de 40 segundos para el primer arquero. Tan pronto como la primera flecha haya sido tirada y el tanteo haya apa-recido en el tablero de puntuaciones, se dará una señal sonora para el segundo arquero, comenzando su periodo de 40 segundos para tirar una flecha. Los competidores continuarán alternando sus tiros hasta que cada competi-dor haya tirado 3 flechas. Este procedimiento es obligatorio en Series Finales de Campeo-natos FITA.

7.5.6
Si se suspende el tiro durante una tanda por cualquier razón, se ajustará el Tiempo Límite. 

7.5.6.1
En la prueba Individual de la Serie Olímpica se darán 40 segundos por cada flecha.

7.5.6.2
En la prueba de Equipos de la Serie Olímpica, en Campeonatos del Mundo, el reloj será reajustado con el tiempo restante cuando la emergencia paró el tiro, más 5 segundos. El tiro se reanudará desde la línea de tiro.

7.5.6.3
En la prueba de Equipos de la Serie Olímpica en otros torneos, se darán 20 segundos por flecha. El tiro se reanudará desde la línea de tiro.

7.6
PUNTUACION 
7.6.1
Habrá tanteadores en número suficiente para asegurar que haya uno por cada parapeto. 

7.6.1.1
Estos tanteadores pueden ser competidores, cuando hay más de uno por parapeto.  Se designará un tanteador para cada parapeto

7.6.1.2
En las distancias de 90, 70 o 60 metros de Campeonatos FITA y Torneos de Juegos, el tanteo tendrá lugar después de cada segunda tanda de tres flechas o cada tanda de seis flechas.

7.6.1.3
En distancias de 50 y 30 metros, el tanteo será después de cada tanda de tres flechas.

7.6.1.4
Los tanteadores anotarán el valor de cada flecha en orden descendente en las hojas de puntuaciones, como los declara el competidor ( o el Agente del competidor) a quien pertene-cen las flechas. Los otros competidores del parapeto comprobarán el valor declarado de cada flecha y en caso de desacuerdo, llama-rán a un Juez.

7.6.1.5
En la Serie de Eliminación Olímpica, el valor de las flechas será declarado por el competidor. Si hay un solo arquero por parapeto, la declaración será testificada por un Juez.

7.6.1.6
En la Serie Olímpica de Eliminación de Equipos, el tanteo será acumulativo en orden descendente para las 9 flechas de cada equipo. Todos los competidores pueden ir a los parapetos, y uno solo declarará el valor de las flechas, con un Juez como testigo.

7.6.1.7
En las Series Finales de la Serie Olímpica, el valor de las flechas será determinado en primer lugar por los Jueces de tanteo, en el orden en el que se han tirado. Estos tanteos no oficiales serán comprobados y cambiados, si procede, por el Juez de Diana, cuando tenga lugar el tanteo oficial final en la diana. 

7.6.1.8
En Tiro con Arco sobre Diana, los competi-dores pueden delegar su autoridad para tantear y recoger sus flechas en su Capitán de Equipo o en otro competidor de su propio parapeto, siempre que ellos mismos no vayan a los parapetos (por ejemplo, competidores discapacitados)

7.6.2
Una flecha será tanteada de acuerdo con la posición del astil en la diana. Si el astil toca dos colores o toca alguna línea divisoria entre zonas de puntuación, la flecha será tanteada con el valor mayor de las dos zonas afec-tadas.

7.6.2.1
No se pueden tocar ni las flechas ni la diana hasta que todas las flechas de la diana hayan sido anotadas.

7.6.2.2
Si se encuentran en el parapeto o en el suelo cerca del parapeto, o en las calles de tiro más de tres flechas (o seis si procede) pertene-cientes a un mismo competidor (o miembro de un equipo), o más de nueve en el caso de un equipo, se tantearán solo las tres de más bajo valor (o seis o nueve, según proceda). Los competidores o equipos reincidentes en esta infracción podrán ser descalificados.

7.6.2.3
Si se ha perdido un trozo de la diana, inclu-yendo una línea divisoria o de separación en-tre dos colores, o si la línea divisoria está des-plazada por alguna flecha, se utilizará una  lí-nea circular imaginaria para juzgar el valor de una flecha que haya impactado en dicha par-te.

7.6.2.4
Todos los agujeros de flechas en la zona tanteable han de ser adecuadamente marca-dos en cada ocasión, cuando las flechas hayan sido tanteadas y sacadas de la diana.

7.6.2.5
Las flechas embutidas totalmente en el para-peto, y que no se vean en la superficie de la diana,  pueden ser solamente  tanteadas  por un Juez.

7.6.2.6
Una flecha que impacte en:
7.6.2.6.1
La diana y rebote, tanteará de acuerdo con su marca en la diana siempre que todos los agujeros de flechas hayan sido  marcados y que se pueda identificar un agujero o marca sin marcar.

Cuando ocurra un rebote:

· Si hay un solo competidor tirando al tiempo en un parapeto, dicho competi-dor, una vez acabada su tanda de tres o seis flechas, permanecerá en la línea de tiro con una bandera levantada por enci-ma de su cabeza como señal para los Jueces.

· Si más de un competidor están tirando al mismo tiempo sobre un parapeto, cuan-do ocurra un rebote todos los competi-dores de ésta dejarán de tirar pero permanecerán en la línea de tiro con una bandera levantada sobre una de sus cabezas. 

Cuando todos los competidores de la línea de tiro en esa tanda hayan terminado de tirar sus flechas, o el Tiempo Límite haya terminado, cualquiera es apropiado, el Director de Tiro interrumpirá el tiro. El competidor que ha tenido el rebote irá al parapeto acompañado de un Juez, quien juzgará el punto del impac-to, tomará nota del valor y marcará el agujero. Posteriormente el Juez tomará parte en el tanteo de esa tanda. La flecha rebotada se dejará bajo el parapeto hasta que esa tanda haya sido tanteada. Cuando el campo esté otra vez libre, el Director de Tiro dará la señal para que los arqueros del parapeto donde ocurrió el rebote continúen tirando. 

Estos competidores completarán sus tandas de tres o seis flechas para tirar, antes de que se recomience el tiro en general o se vaya a tantear. Mientras tanto no habrán otros com-petidores en la línea de tiro.

7.6.2.6.2
La diana y quede colgando de ella, obligará al competidor o competidores de ese parapeto a parar de tirar y a señalarlo con una bandera. Cuando el tiro de esa tanda haya sido comple-tado por el resto de los competidores de la línea, un Juez con el competidor irá a los pa-rapetos, tomará nota del valor de la flecha, la retirará, marcará el agujero y dejará la flecha bajo el parapeto. Las flechas faltantes serán tiradas por el(los) arquero(s) de ese parapeto antes de que el Director de Tiro ordene el recomienzo del tiro en general o ir al tanteo. El Juez afectado participará en el  tanteo de esa tanda.

7.6.2.6.3
La diana y pase completamente a través del parapeto, tanteará de acuerdo con el agujero en la diana, siempre que todos los agujeros de flechas hayan sido marcados, y que se pueda identificar un agujero sin marcar.

7.6.2.6.4
Otra flecha en el culatín y permanezca em-potrada en ella, tanteará de acuerdo con el valor de la flecha golpeada.

7.6.2.6.5
Otra flecha y tras desviarse se clave en la diana, tanteará según su situación en la diana.

7.6.2.6.6
Otra flecha y rebote, tanteará según el valor de la flecha golpeada, siempre  que la flecha  dañada pueda identificarse.

7.6.2.6.7
Una diana que no corresponde al competidor que la ha disparado, se considerará como parte de esa tanda, y tanteará un cero.

7.6.2.6.8 
Fuera de la zona puntuable de la diana, tanteará como cero.

7.6.2.7
Una flecha que se encuentre en el suelo de una calle de tiro, o tras el parapeto, que haya sido reclamada como un rebote o un pase a través de la diana, puede, en la opinión del Juez o los Jueces, de hecho haber impactado primero en la diana. Si se encuentra más de un agujero sin marcar en la zona puntuable de la diana después de que ha ocurrido un rebote o un pase a través de la diana, se concederá al competidor el valor del agujero sin marcar de más bajo valor.

7.6.2.8
En la serie Olímpica, las flechas que reboten, pasen a través de la diana, o cuelguen de la misma, no pararán la competición.

7.6.3
El Director de Tiro se asegurará de que después del tanteo no han quedado flechas olvidadas en las dianas, antes de que se dé ninguna señal para recomenzar el tiro. 

7.6.3.1
Si han quedado accidentalmente flechas olvi-dadas en los parapetos, no se interrumpirá el tiro. Un competidor puede tirar esa tanda con otras flechas, o recuperar las flechas perdidas tirándolas después de que la distancia haya sido completada. Un Juez participará en el tanteo después de esa tanda, asegurándose de que las flechas que permanecían en la diana habían sido anotadas en la hoja de puntuaciones antes de retirar ninguna flecha de la diana.

7.6.3.2
En el caso de que un competidor olvide flechas, por ejemplo, en el suelo de la zona de dianas, puede utilizar  otras siempre que informe a un Juez antes de comenzar a tirar.

7.6.4
Las hojas de puntuaciones han de ser firmadas por el tanteador y por el competidor, indicando que el competidor está conforme con el valor de cada flecha. Si el tanteador está participando en el tiro, su hoja de puntua-ciones será firmada por cualquier otro com-petidor del mismo  parapeto.

7.6.5
En el caso de un empate en puntuación, el resultado será determinado como sigue:

7.6.5.1
Para empates ocurridos en todas las Series, excepto los que se indican abajo (7.6.5.2)

· Para Individuales y Equipos:

· Mayor número de impactos válidos.

· Mayor número de dieces 

· Mayor número de X (dieces interiores)

Después de esto, los competidores que aún estén empatados serán declarados iguales, pero a efectos de clasificación, por ejemplo, para decidir la posición de los empatados en el cuadro de Series eliminatorias, un sorteo de moneda o disco definirá la posición de aquellos declarados iguales.

7.6.5.2
Para empates relativos a la admisión a Series de Eliminación, o en encuentros decidiendo el progreso de una etapa a otra de la Competi-ción o para decidir las plazas de Medallas después de una competición de encuentros, habrán desempates de “muerte súbita” para romper los empates (no se utilizará el sistema del número de impactos, dieces o Xs).

7.6.5.2.1 Individuales:

· Encuentros de "muerte súbita" de una fle-cha, por tanteo. (máximo de tres encuen-tros de muerte súbita)

· Si permanece el empate en el tercer en-cuentro, la flecha más cercana al centro de la diana resolverá el empate.

· Sucesivos encuentros de "muerte súbita" de una flecha, con tanteo de flecha más cercana al centro, hasta que se resuelva el empate.

7.6.5.2.2 
Equipos:

· Encuentros de “muerte súbita" de una tan-da de tres (3) flechas (una tirada por cada competidor), por tanteo. (Máximo de tres encuentros de “muerte súbita”)

· Si el tanteo permanece en empate en el tercer encuentro, el equipo con la flecha más cercana al centro ganará.

· Si se mantiene el empate, la segunda (o tercera) flecha cercana al centro determi-nará el ganador.

· Si es necesario, habrán sucesivos encuen-tros de "muerte súbita" de una tanda de tres (3) flechas (una flecha tirada por cada competidor), resueltos por tanteos en prin-cipio, y por flecha más cercana al centro posteriormente si es necesario, hasta que se resuelva el empate.

· El Tiempo Límite para un desempate de Equipos será 1/3 del Tiempo Límite aplicable.

7.6.5.2.3
Los empates que deciden al pase a la serie de Eliminación serán rotos sobre la última distancia tirada tan pronto como los resultados de la serie de calificación hayan sido verifica-dos. A 30 metros, se utilizará la siguiente dis-posición de parapetos para los desempates:

· Para individuales habrá un competidor por parapeto, en parapetos neutrales situados en el centro del campo.

· Para individuales, cuando tiren en dianas múltiples, el competidor tirará en la misma posición que haya estado tirando durante la competición (A, B, C, o D)

· Para equipos, se utilizará un parapeto por equipo con una diana completa sencilla, o tres dianas reducidas de 80 cm. en disposi-ción triangular., todo situado en el centro del campo. Los miembros individuales del equipo decidirán a que diana  van a tirar cada uno,  cuando se utilizan dianas múlti-ples.

7.6.5.2.4
Hasta que se de la información oficial sobre desempates, los competidores deberán per-manecer en el campo de competición. Un competidor que no esté presente en un desempate anunciado, será declarado per-dedor de ese encuentro.

7.6.6
La Clasificación en Campeonatos del Mundo seguirá el procedimiento anterior .

7.6.7
La Clasificación en otros torneos seguirá el procedimiento de arriba, sin embargo aquellos competidores eliminados durante la Serie Olímpica con tanteos empatados, serán clasificados iguales y se les asignará la misma posición (sin considerar el número de impactos, dieces y Xs)
 


7.7
CONTROL DE TIRO Y SEGURIDAD  
7.7.2
El Director de Tiro instituirá y reforzará cual-quier medida de seguridad razonable que considere necesaria (ver también 7.1.1.12). Sus deberes incluirán:

7.7.2.4
En el caso de una emergencia se dará una serie de no menos que cinco señales acústi-cas para que cese todo el tiro. Si el tiro se suspende durante una tanda por cualquier razón, la señal para recomenzar el tiro será una sola señal sonora.

7.7.2.5
Si un competidor llega después de que ha comenzado el tiro, perderá de tirar el número de flechas ya tiradas, a menos que el Director de Tiro esté de acuerdo con que el competidor ha sido retrasado por circunstancias fuera de su control. En este caso el competidor puede ser autorizado a recuperar las flechas perdi-das una vez que haya sido completada la distancia, pero en ninguna circunstancia pue-den ser más de doce flechas. No es posible para un competidor el recuperar flechas en las Series de Eliminación y Finales.

7.7.3
Ningún competidor puede tensar su arco, con o sin flecha, excepto cuando esté en la línea de tiro. Si se utiliza una flecha, el compe-tidor puede apuntar hacia los parapetos, pero solo después de haber comprobado que el campo está libre delante y detrás de los para-petos. 

7.7.3.1
Si un competidor, mientras está tensando su arco con una flecha antes de que el tiro co-mience o durante los descansos entre distan-cias suelta una flecha, intencionadamente o de otra forma, esa flecha contará como parte de la siguiente tanda de flechas tanteables a ser tirada. 

7.7.3.2
El tanteador pondrá una nota a este efecto en la hoja de puntuaciones del competidor y anotará los valores de todos los impactos de esa tanda (3, 6 ó 9 flechas si procede) pero el  valor de la flecha de más alto tanteo será anulado. La anotación en la hoja de puntua-ciones será visada por un Juez y el com-petidor afectado.

7.7.4
Mientras el tiro está en curso, solamente pueden permanecer en la línea de tiro aque-llos competidores a quienes les corresponde el turno de tirar.

7.7.4.1
El resto de los competidores, con sus equipos, permanecerán tras la línea de espera. Des-pués que un competidor ha tirado sus flechas, se retirará inmediatamente tras la línea de espera, pudiendo dejar su telescopio sobre la línea de tiro entre tandas, siempre que esto no suponga un obstáculo para cualquier otro competidor.

7.7.4.2
En la prueba por Equipos de la Serie Olímpica solamente puede estar un competidor al mis-mo tiempo en la línea de tiro, mientras los otros dos competidores permanecen tras la línea situada un metro por detrás, esperando que se retire tras la línea de un metro. 

7.7.5
Ningún competidor puede tocar el equipo de otro sin el consentimiento de éste. En los casos graves se pueden aplicar sanciones.

7.7.6
No se permite fumar dentro ni delante del área de competidores.

7.7.7
Un competidor no puede tensar el arco utilizando una técnica de forma que pueda, en la opinión de los Jueces, si accidentalmente se produce una suelta, permitir a la flecha volar fuera de una zona de seguridad o de los dispositivos de seguridad (áreas más allá de la zona de tiro, setos, vallas, etc.). Si un competidor persiste en utilizar dicha técnica, en interés de la seguridad, el Presidente de la Comisión de Jueces y/o el Director de Tiro le comunicarán que deje de tirar inmediatamente y que abandone el campo.

7.8.3
Penalizaciones de la prueba de Equipos 

7.8.3.1
Si un miembro de un equipo cruza la línea de 1 metro demasiado pronto, el Juez levantará una tarjeta amarilla, o encenderá una luz ama-rilla por delante de la línea de tiro. Esta tarjeta o luz indica que el competidor debe retornar tras la línea de 1 metro para volver a empezar o ser reemplazado por otro competidor a quien le queden flechas para tirar, que debe empezar desde detrás de la línea de 1 metro..

7.8.3.2
Si el equipo no obedece la tarjeta amarilla (o la luz), y el competidor tira su flecha, el equipo perderá la flecha de mayor tanteo de esa tanda.

7.8.3.3
El mismo procedimiento se aplica si el miembro del equipo saca una flecha del carcaj antes de estar sobre la línea de tiro.

7.10
PREGUNTAS Y CONFLICTOS

7.10.1
En las disciplinas de Tiro con Arco sobre Diana al Aire Libre, cualquier competidor en las dianas puede plantear cualquier cuestión acerca del valor de una flecha en la diana a un Juez cuya decisión será definitiva, antes de que ninguna flecha haya sido retirada. 

7.10.1.2
Se puede corregir un error descubierto en la hoja de puntuaciones antes de retirar las fle-chas de la diana, pero la corrección ha de ser testificada y visada por uno de los Jueces antes de que se retiren las flechas. Cualquier otro desacuerdo concerniente a las anotacio-nes en las hojas de puntuaciones será cónsul-tado a un Juez.

7.10.1.3
Si el equipo de campo es defectuoso, o una diana queda excesivamente desgastada o desfigurada, un competidor o Capitán de Equi-po pueden apelar a los Jueces para que el elemento defectuoso sea reparado o reempla-zado.

7.10.2
Las reclamaciones concernientes al desarrollo del tiro o a la conducta de un competidor se-rán sometidas a los Jueces antes del comien-zo de la siguiente fase de la competición.

7.10.2.1
Las reclamaciones referentes a los resulta-dos que se publiquen diariamente serán sometidas a los Jueces sin dilación indebida, y en cualquier caso, deben ser presentadas con tiempo suficiente para realizar las correcciones antes de la entrega de premios.

7.11
APELACIONES

7.11.1
En el caso de que un competidor no esté sa-tisfecho con una decisión dada por los Jueces podrá, excepto lo que se indica en el artº 7.10.1 arriba, apelar al Jurado de Apelación, de acuerdo con el artículo 3.13. Los trofeos o premios que puedan ser afectados por un conflicto no serán entregados hasta que el Jurado haya dado su veredicto.

TIRO SOBRE DIANA EN SALA

Básicamente las reglas para el Tiro sobre Diana en Sala son iguales que para el Tiro sobre Diana al aire Libre. Se indican aquí las diferencias solamente. 

8.2.1    
Dianas


Existen seis dianas FITA para Tiro sobre Diana en Sala,

· Diana de 60 cm de diámetro.

· Diana triple triangular de 60 cm de diámetro.

· Diana triple vertical de 60 cm de diámetro.

· Diana de 40 cm de diámetro.

· Diana triple triangular de 40 cm de diámetro.

· Diana triple vertical de 40 cm de diámetro.

Solo aquellas Dianas producidas por un fabricante aprobado por la FITA se utilizarán en las competiciones FITA.

8.3
EQUIPO DE LOS COMPETIDORES
            ​   
El equipo de competidores será igual que en el capítulo 7.3 arriba, para las Divisiones de Arco Recurvo y Compuesto.

8.4 TIRO 

Lo mismo que en el art. 7.4 (arriba), salvo:

8.4.1
Cada competidor disparará sus flechas en tandas de tres flechas cada una.

8.4.1.4
En las competiciones de Equipos, cada competidor tirará en su propio juego triple de dianas, una flecha a cada diana.

8.4.2 Hay un tiempo máximo permitido a un com-petidor para tirar una tanda de tres flechas. 

8.4.2.1 El tiempo máximo permitido a un competidor para tirar una tanda de tres flechas será de dos minutos.

8.5
ORDEN DE TIRO Y CONTROL DE TIEMPO 


Lo mismo que en el art. 7.5 (arriba), salvo;

8.5.1
Cada competidor tirará sobre su propia diana o juego de dianas.

8.5.1.1
Si tiran cuatro competidores en parejas en un parapeto, y dos (2) competidores tiran al mismo tiempo, tirarán a un tiempo en cada diana, en rotación como sigue:

AB-CD   ------  CD-AB   --------  AB-CD, etc.

8.5.1.2
El competidor A tirará a la diana de la iz-quierda y el competidor B a la diana de la de-recha. El competidor C tirará a la diana de la izquierda y el competidor D a la diana de la derecha.

8.5.1.3
Con dianas de 40 cm. y juegos triples de dia-nas reducidas de 40 cm., situadas en dos altu-ras, el competidor A tirará a la diana superior de la izquierda, el B a la diana superior de la derecha, el competidor C tirará a la diana infe-rior de la izquierda y el D a la diana inferior de la derecha.

8.5.1.4
Con dos dianas triples verticales de 40 cm., utilizadas por dos competidores, el competidor A tirará a la columna de la izquierda, y el competidor B tirará sobre la columna de la derecha. Con cuatro dianas triples verticales de 40 cm., el competidor A tirará sobre la primera columna y el competidor B sobre la tercera columna; el competidor C tirará sobre la segunda columna y el competidor D sobre la cuarta columna.

8.5.1.5
En la prueba de Equipos de la Serie de Encuentros en Sala, cada competidor tirará a su propia diana triple.

8.5.1.6
Cuando se utilicen dianas triples, cada competidor tirará sus flechas en cualquier orden, una a cada una de las tres dianas individuales.

8.5.3 Tiempos Límite:

Igual que en el art.. 7.5.4 (arriba) excepto que no hay tandas de seis flechas) 

8.6 PUNTUACION 

Igual que en el art. 7.6 (arriba), salvo:
8.6.1.2
El tanteo tendrá lugar después de cada tanda de tres flechas..

8.6.2.3
Cuando se usen dianas triples, las flechas pueden ser tiradas en cualquier orden, pero si más de una flecha es tirada sobre la misma zona de tanteo, ambas (o todas las) flechas contarán como parte de esa tanda y solo se tanteará la flecha de más bajo valor. La otra flecha (u otras flechas) en la misma zona de tanteo, tanteará como cero, (o ceros). Una flecha que salga fuera del seis (6) azul, tanteará como cero. 

8.6.5.2.3
Para todos los desempates de muerte súbita hay que utilizar la diana central del juego de dianas triples verticales, o la diana superior de las dianas triples triangulares 

8.6.5.3.1       Para Individuales, el desempate tendrá lugar en la misma diana (A, B, C ó D) y tipo de diana que el competidor haya utilizado para tirar la Serie de Calificación (40 cm. completa, triple vertical de 40 cm., triple triangular de 40 cm., o 60 cm.). Si se ha tirado en la diana triple vertical, el competidor tirará sobre la diana central de la columna. Si se ha tirado sobre diana triple triangular, el competidor tirará en la diana superior del juego de dianas.


Si esto no es posible, se colocarán uno ó mas parapetos con un máximo de dos dianas en cada parapeto, para un máximo de 2 competidores por parapeto.

8.6.5.3.2
Para los desempates de equipos, habrá un parapeto por equipo. Cuando se utilicen dianas triples triangulares, el equipo tendrá un solo juego de tres dianas, con los centros inferiores a 130 cm. del suelo. Cada miembro del equipo tirará sobre una diana individual.


Para las dianas triples verticales, habrán tres columnas y cada competidor tirará a la diana central de cada columna.  

8.7
CONTROL DE TIRO Y SEGURIDAD  


Igual que en el art. 7.7 (arriba)

8.10
PREGUNTAS Y CONFLICTOS


Igual que en el art. 7.10 (arriba)

8.11
APELACIONES


Igual que en el art. 7.11 (arriba)

ANEXO

Debido al uso generalizado del arco desnudo y el longbow en disciplinas de tiro sobre diana, aun cuando no están reconocidas por la FITA estas divisiones para estas disciplinas , incluimos aquí las definiciones para el arco desnudo y el arco long bow, según el art. 9.3 del Reglamento FITA, para Tiro de Campo.

ARCO DESNUDO

Arco:

Un Arco de cualquier tipo, siempre que se ajuste al principio aceptado y al significado de la palabra "Arco", como se utiliza en Tiro con Arco sobre Diana, es decir, un instrumento consistente en una empuñadura, un cuerpo central (no del tipo de tiro a través de una ventana central en el cuerpo) y dos palas  flexibles, cada una terminando en una hendidura con una localización para la cuerda. El arco se montará utilizando una cuerda simple fijada directamente entre las dos hendiduras de los extremos solamente, y en su operación se mantiene con una mano por su empuñadura, mientras los dedos de la otra mano sujetan, tiran hacia atrás y sueltan la cuerda. 

Los cuerpos multicoloreados y las marcas de fabricante colocadas en la parte interior de la pala superior están permitidos.

Se permiten cuerpos centrales de arco con puente trasero, a condición de que el puente no toque la mano o la muñeca del competidor.

El arco como se describe arriba, debe estar desnudo, excepto el apoyaflechas, y libre de protuberancias, marcas, defectos o partes laminadas que puedan ser utilizadas para apuntar (dentro de la zona de la ventana del arco).. El arco completo con todos los accesorios permitidos, y sin montar la cuerda, debe ser capaz de pasar a través de un agujero o anillo de 12,2 cm. de diámetro interior  ± 0,5 mm.

Cuerda: 

Una cuerda puede estar fabricada de cualquier número de hilos. Los hilos de la cuerda pueden ser de diferentes colores, del material elegido para este propósito. La cuerda puede tener un entorchado central para acomodar los dedos que tiran, un punto de enfleche al que se le pueden añadir entorchados para fijar el culatín de la flecha si es necesario, y para localizar este punto se pueden utilizar uno o dos localizadores de culatín, y en cada uno de los extremos de la cuerda habrá una gaza para colocar la cuerda en las ranuras del arco cuando se monte. 

El entorchado de la cuerda no debe terminar dentro del campo de visión del arquero estando el arco en apertura total. La cuerda de arco no debe ofrecer en ninguna manera ayuda para apuntar a través de una mirilla, marca, o cualquier otro medio. No se permite marca para los labios o nariz.

Reposaflechas

Se podrán utilizar en el arco un reposaflechas, que puede ser ajustable, cualquier Botón de Presión móvil, Punto de Presión o placa, siempre que no sean eléctricos o electrónicos y que no ofrezcan ayuda adicional en apuntar. 

No habrá extensión del punto de apoyo de la flecha. (“overdraw”)
Indicador de tensión.

No se permite indicador de tensión.

Visor.

No se permiten visores, ni marcas que puedan ayudar en apuntar.

Estabilizadores y torques compensadores de vuelo (TFC)

No se permiten estabilizadores 

Se permiten los torques compensadores de vuelo integra-dos en el arco, siempre que no tengan montados estabi-lizadores. 

Se pueden añadir pesos en la parte inferior del cuerpo central. Todos los pesos, independientemente de su perfil, deben estar montados en el cuerpo directamente, sin va-rillas, extensiones, conexiones de montaje angular o dispo-sitivos de absorción de impactos

El arco completo, sin montar, con todos los accesorios permitidos, debe ser capaz de pasar a través de un aguje-ro o anillo de 122 mm de diámetro interior, (  0.5 mm.

Flechas.

Se utilizarán flechas de cualquier tipo, siempre que ellas correspondan al significado y principio aceptados de la palabra "Flecha" tal como se usa en Tiro con Arco sobre Diana, y que dichas flechas no causen daño indebido a las dianas o parapetos. 

El máximo diámetro del astil de las flechas no excederá de 9,3 mm. El regatón (punta) de estas flechas puede tener un máximo diámetro de 9,4 mm. Una flecha consiste en un astil con punta (cabeza o regatón), culatín, emplumado y si se desea, decoración. Las flechas de cada competidor serán marcadas en el astil con el nombre del competidor o sus iniciales, y todas las flechas utilizadas en una tanda, llevarán la misma clase y color(es) de emplumado, culatín y decoración.

Protecciones de manos y dedos.

Están permitidas las protecciones de dedos, en forma de dactileras, dediles, guantes, cinta adhesiva (esparadrapo) para sujetar, tirar hacia atrás y soltar  la cuerda.

Se permite el siguiente equipo:

· Un separador entre los dedos para evitar el pinzado de la flecha. 

· En la mano del arco se puede utilizar un guante ordinario, mitón o similar, pero no puede ser fijado a la empuñadura. 

· Se puede utilizar una plataforma de anclaje o dispositivo similar sujeto a la protección de dedos con el propósito de anclar.

Se aplicarán las siguientes restricciones:

· La protección de dedos  no incorporará ningún dispo-sitivo para ayudar a sujetar, tirar de, o soltar la cuerda  
· La protección de dedos no tendrá marcas, indicacio-nes, escalas u otros medios de identificar la posición de los dedos que tiran sobre la cuerda.
· Se permiten cosidos simétricos o tornillos, etc. siem-pre que sean utilizados por el fabricante para mante-ner unidas entre sí las diferentes capas de la dactilera.

· Los cosidos con el propósito evidente de apuntar o afinar la distancia, deben ser cubiertos.
· Las marcas del desgaste natural por uso son acep-tables.

Ayudas ópticas.

Pueden utilizarse prismáticos, telescopios y otras ayudas visuales para localizar las flechas, siempre que no representen cualquier obstáculo a otros competidores cercanos en la línea de tiro. 

Pueden usarse las gafas de prescripción, o gafas de tiro, y gafas de sol. Ninguna llevará lentes con microagujeros o dispositivos similares, no estarán marcadas ni pueden ofre-cer ayuda para apuntar. El cristal del ojo que no apunta puede estar totalmente cubierto, o se puede utilizar un parche de ojo.

En los recorridos de distancias desconocidas de las series de Tiro de Campo, Bosque y 3D, ningún aparato de los anteriores tendrá ninguna clase de dispositivos o equipo (por ejemplo, escalas) de medir distancias, incorporados o adjuntos. 

Accesorios.

Están permitidos accesorios tales como protectores de brazo, petos, dragonas, carcajs de cintura o de suelo, borlas para limpiar las flechas, marcadores para los pies que no sobresalgan del suelo mas de 1 cm., salva-palas, cintas de material ligero en el arco o estabilizadores  como indicadores del viento.

No está permitido cualquier dispositivo de comuni-cación, ó auriculares por delante de la línea de espera.

LONGBOW (FITA)

Arco: 

El arco corresponderá a la forma tradicional del longbow, que significa que cuando se coloca la cuerda, ésta no puede tocar el arco, excepto en las ranuras de colocar la cuerda. El arco puede estar fabricado de cualquier material o combinación de materiales. El diseño de la empuñadura y de las palas no está restringido. Está permitido el tiro por agujero central.

Para Junior y Damas, el arco no tendrá menos de 150 cm de longitud, y para Caballeros no tendrá menos de 160 cm de longitud. Esta longitud será medida entre las ranuras para la cuerda.

Cuerda:

Idéntica a la cuerda para Arco Desnudo. Ver arriba

Reposaflechas

Si el arco tiene una plataforma para la flecha, esta plata-forma puede ser utilizada como reposaflechas, y puede ser cubierta con cualquier tipo de material blando. No están permitidos otros tipos de apoyaflechas

Indicador de tensión:

No se permite indicador de tensión.

Visor.

No se permiten visores, ni marcas que puedan ayudar en apuntar.

Estabilizadores y torques compensadores de vuelo (TFC)

No se permiten pesos, estabilizadores ni torques compen-sadores de vuelo. 

Flechas.

Solo se permiten flechas de madera.

Se aplican las siguientes restricciones:

· Las puntas han de ser del tipo de tiro de campo para flechas de madera.

· Solo se utilizarán plumas naturales en el emplumado de las flechas.

Protecciones de manos y dedos.

Están permitidas las protecciones de dedos, en forma de dactileras, dediles, guantes, cinta adhesiva (esparadrapo) para sujetar, tirar hacia atrás y soltar  la cuerda.

Se permite el siguiente equipo:

· Un separador entre los dedos para evitar el pinzado de la flecha. 

· En la mano del arco se puede utilizar un guante ordinario, mitón o similar, pero no puede ser fijado a la empuñadura. 

Se aplicarán las siguientes restricciones:

· La protección de dedos  no incorporará ningún dispositivo para ayudar a sujetar, tirar de, o soltar la cuerda  
· No está permitida una plataforma de anclaje o dispositivo similar sujeto a la protección de dedos con el propósito de anclar.

Ayudas ópticas.

Se pueden utilizar las mismas que para el arco desnudo. Ver arriba.

Accesorios.

Están permitidos los mismos accesorios que para Arco Desnudo. Ver arriba.

No está permitido cualquier dispositivo de comunica-ción, ó auriculares por delante de la línea de espera.
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